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RESUMEN Este trabajo tiene como propósito presentar los hallazgos de investigación 
referente al uso de asistentes virtuales para la enseñanza-aprendizaje del derecho en estu-
diantes de pregrado al cursar asignaturas en modalidad presencial antes de la pandemia 
por covid-19, durante la pandemia en modalidad remota y posterior al confinamiento 
en modalidad presencial. El estudio compara resultados de cuatro casos de estudio de-
sarrollados entre el 2019 y 2022 en una universidad chilena, y permite revelar el impacto 
que genera este tipo de sistemas tecnológicos en la enseñanza-aprendizaje. Los hallazgos 
demuestran el beneficio que reporta el uso de asistentes virtuales, cuyos resultados son 
estadísticamente significativos y presentan, en todos los casos de estudio, una mejora en 
el logro de los resultados de aprendizaje después de aplicar las distintas evaluaciones.

PALABRAS CLAVE Asistente virtual, chatbot, derecho, educación, enseñanza-aprendizaje.

RESUMO O objetivo deste artigo é apresentar os resultados da pesquisa sobre o uso 
de assistentes virtuais para o ensino-aprendizagem de direito em alunos de graduação 
quando cursam disciplinas na modalidade presencial antes da pandemia de covid-19, 
durante a pandemia na modalidade remota e após confinamento por pandemia no modo 
presencial. O estudo compara os resultados de quatro estudos de caso desenvolvidos de 
2019 a 2022 em uma universidade chilena, o que revela o impacto gerado por esse tipo de 
sistema tecnológico no ensino-aprendizagem. Os achados demonstram o benefício do uso 
de assistentes virtuais cujos resultados são estatisticamente significativos, apresentando, 
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em todos os estudos de caso, uma melhora na obtenção dos resultados de aprendizagem 
após a aplicação das diferentes avaliações.

PALAVRAS-CHAVE Assistente virtual, chatbot, direito, educação, ensino-aprendizagem.

ABSTRACT The purpose of this paper is to present the research findings regarding the 
use of virtual assistants for the teaching-learning of law in undergraduate students when 
taking subjects in-person before the covid-19 pandemic, during the pandemic remotely, 
and after the confinement with in-person classes. The study compares the results of four 
case studies developed from 2019 to 2022 at a Chilean university, which reveals the impact 
generated by this type of technological systems in teaching-learning. The findings demon-
strate the benefit of the use of virtual assistants whose results are statistically significant, 
presenting, in all the case studies, an improvement in the achievement of learning results 
after applying the different evaluations.

KEYWORDS Virtual assistant, chatbot, law, education, teaching-learning.

Introducción

Este trabajo se relaciona con el apoyo en la enseñanza-aprendizaje del derecho a través 
del uso de asistentes virtuales, para lo que se comparan resultados de cuatro casos de 
estudio desarrollados entre el 2019 y 2022 en la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso, Chile, por medio de distintas metodologías, mecánicas de interacción y 
competencias pedagógicas.

Se hablará de asistente virtual o chatbot (también conocido como bot o chatterbot) 
como un conjunto de programas informáticos que, junto a la inteligencia artificial, es 
capaz de conversar, o en defecto simular una conversación con una persona, utilizando 
un lenguaje natural y el análisis de contexto (Álvarez-Carmona y otros, 2022; Bezverhny 
y otros, 2020; Singh y Beniwal, 2022; Krassmann y otros, 2018; Casillo y otros, 2020; Li 
y otros, 2021). Para esto se hace uso de canales como los mensajes de texto, mensajes 
de voz, llamadas y otros medios de comunicación (Torres, Álvarez y Osorio, 2021). 
Algunos ejemplos de asistentes virtuales que se pueden encontrar en la actualidad de 
uso masivo son Siri, Cortana, Alexa, entre otros (Cruzado, Polo y Uceda, 2021).

Si bien es cierto que los chatbots pueden ser utilizados para la mera diversión de las 
personas, su importancia también se evidencia en otros campos como los negocios, 
comercio electrónico, salud, entretenimiento y educación (Jia, 2009; Lee y otros, 2009; 
Crutzen y otros, 2011; Santa Cruz y otros, 2022). A nivel educativo, principalmente 
en pandemia y con el auge de la inteligencia artificial, se potenció el uso de nuevas 
tecnologías, incluyendo los asistentes virtuales (Mellado-Silva, Faúndez-Ugalde y 
Blanco-Lobos, 2020b). Las aplicaciones en este ámbito van desde asistentes virtuales 
sofisticados que responden dudas, como Google Assistant, hasta otros más sencillos 
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que ayudan a cronometrar los tiempos de estudio a través de plataformas multimedia, 
como es el ejemplo de Pomomo Bot de Discord.

Considerando lo anterior, el uso de asistentes virtuales en el ámbito de la educación 
se ha mostrado como una herramienta útil para contribuir con el mejoramiento de 
la productividad, ya que resuelven inquietudes frecuentes. Además, pueden incluso 
asumir el rol de «tutores» durante el proceso de aprendizaje, como encargarse de las 
tareas repetitivas o resolver inquietudes frecuentes que forman parte del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (Torres, Álvarez y Osorio, 2021), aunque no limitándose, como 
veremos más adelante, solo a estos procesos.

En tal sentido, los cuatro casos de estudio que se analizarán en este trabajo dejan en 
evidencia —cuando se comparan diferentes técnicas y metodologías de estudios— las 
distintas experiencias con el uso de asistentes virtuales orientados a mejorar el aprendizaje 
efectivo. Se trata de una investigación de largo aliento, no exenta de dificultades en el 
análisis comparativo, cuyos resultados muestran que, en algunos casos, los asistentes 
virtuales tuvieron mejor desempeño que otras herramientas tecnológicas, mientras 
que, al ser comparado con técnicas de enseñanza presencial de asimilación de concep-
tos, el asistente virtual generó un mejor impacto como herramienta de complemento.

Uso de asistentes virtuales en el campo de la educación

Se ha planteado reiteradamente que la enseñanza del derecho debe transformarse 
considerando un cambio en el ejercicio de una pedagogía y didáctica jurídica construc-
tivista frente a la realidad social, cultural, tecnológica y digital que vivimos (Camarillo 
y Barboza, 2020). Así, Domingos y Villatore (2022) indican que el uso de tecnología se 
ha convertido en una herramienta indispensable para el desarrollo de metodologías 
activas en el proceso de aprendizaje en la educación superior, especialmente en el 
ámbito de la educación jurídica. Incluso, estudios revelan que el uso de tecnologías 
para clases en línea en la educación superior ha generado un impacto en el aumento 
de la asistencia y actitud positiva de los estudiantes (Dhiraj y Kumar, 2023). En este 
sentido, los asistentes virtuales cobran relevancia en el campo de la educación como 
un complemento para procesos de reflexión y motivación en el aprendizaje.

Brustenga, Alpiste y Castells (2018) plantean que la relación entre los asistentes 
virtuales y la educación requiere ciertas precisiones: primero, la educación es un acto 
relacional basado en la comunicación y la interacción, por lo tanto, los chatbots cuen-
tan con un potencial educativo que se traduce en el aprovechamiento de su capacidad 
comunicativa basada en el lenguaje natural. Segundo, y de manera similar a otras áreas 
del conocimiento, los chatbots sirven para atender las inquietudes de los usuarios del 
contexto educativo las veinticuatro horas, siete días de la semana, con lo que se evita 
que los docentes y el personal administrativo respondan inquietudes repetitivas o 
de respuesta fácil. Tercero, la introducción de los chatbots en la educación precisa de 
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reflexiones previas por parte de los actores involucrados en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, ya que los asistentes virtuales, aunque nunca reemplazarán el papel del 
docente en la labor de diseminación del saber, pueden ser de inmensa utilidad para 
resolver dudas de orden administrativo. Cuarto, también se puede definir una dinámica 
complementaria entre el docente y el chatbot, puesto que el profesor puede generar los 
contenidos de conocimiento a impartir y realizar tutorías personales, mientras que el 
chatbot puede actuar como asistente para responder inquietudes sobre algunas temá-
ticas de los cursos de manera permanente. Finalmente, y quinto, desde la perspectiva 
de la intencionalidad, los autores identifican dos tipos de chatbots: i) el enfocado en 
la intencionalidad educativa en donde se facilita un proceso de reflexión, metacogni-
ción, motivación para el aprendizaje, ejercitación y prácticas para la adquisición de 
destrezas; y ii) el chatbot que se incorpora a tareas docentes de tipo administrativo y 
de apoyo para responder preguntas frecuentes.

Se puede agregar a lo anterior el carácter de autorregulación para el aprendizaje a 
distancia, esto es, que el uso de asistentes virtuales permite que las personas se con-
duzcan con mayor independencia en sus tiempos (Colace y otros, 2018; Fryer, Nakao 
y Thompson, 2019; Jia, 2009). Por esto, los usos de los asistentes virtuales son variados 
y va a depender del área en el que se enfoque. Así, por ejemplo, Ocaña y otros (2019) 
desarrollaron los asistentes virtuales llamados Laura y Dr. Roland. La primera es un 
agente que tiene la función de ser una profesora que dialoga con los estudiantes me-
diante texto, fortaleciendo su proceso de aprendizaje de lengua española. Mientras 
que Dr. Roland, por su parte, tiene como misión ayudar a los estudiantes a resolver 
problemas de matemáticas.

Por otro lado, también se destaca el uso de asistentes virtuales en el aprendizaje de 
idiomas en estudiantes universitarios de España y Polonia, ya que utilizan un método 
mixto basado en muestreo por conveniencia con el objetivo de examinar el conocimiento, 
el nivel de satisfacción y las percepciones. El estudio fue realizado por Belda-Medina 
y Calvo-Ferrer (2022), quienes concluyen que los estudiantes no cuentan con conoci-
miento previo sobre el uso de estas herramientas modernas de inteligencia artificial. 
También, se concluye que el uso de imágenes y lenguaje no verbal mejoró el compro-
miso de los participantes. Además, la privacidad de los datos fue un factor importante 
para ciertos participantes, quienes mostraron preocupación por el almacenamiento y 
uso de sus datos. Adicionalmente, el estudio determinó que los estudiantes prefirieron 
la interacción basada en texto a la interacción habilitada por voz cuando esta sonaba 
demasiado robótica o poco natural por lo que es importante que los asistentes virtuales 
puedan adaptarse a las nuevas condiciones. En cuanto al género, no se encontraron 
diferencias significativas, sin embargo, en términos absolutos existieron diferencias 
en cuanto a la personalización y temas de interés, por ejemplo, las mujeres estaban 
más interesadas en el diseño e inclusión. De forma general, la percepción de utilidad 
fue positiva, aunque muchos estudiantes preferían la interacción persona a persona.
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En términos globales, los efectos evidenciados del uso de asistentes virtuales en la 
educación es el fomento de la productividad, comunicación, colaboración, cooperación 
y aprendizaje —tanto activo como constructivo, creativo y social— (Nuruzzaman y 
Hussain, 2018 y 2020; Okuda y Shoda, 2018; Quah y Chua, 2019). Es decir, en general, 
se han obtenido mejores resultados del uso de chatbot en los procesos de aprendizaje 
versus otros métodos de estudio (Huang, Hew y Fryer, 2022). Además, por otro lado, los 
beneficios del uso de asistentes virtuales en la enseñanza se evidencian en la inclusión 
de colaboración, cooperación, interacción, aprendizaje activo, aprendizaje constructivo 
y activo, aprendizaje creativo y aprendizaje social; todos componentes necesarios para 
ayudar a los estudiantes a prepararse para un futuro que exige de ellos habilidades del 
siglo XXI (Georgescu, 2018; Waghmare, 2019).

Particularmente, en el campo del derecho, un estudio hecho a estudiantes de primer 
año de la carrera de Derecho de la Universidad de Cajamarca, Perú, determinó que 
el uso de un chatbot aumentó la autorregulación del aprendizaje en los estudiantes 
mientras más interactuaban con el sistema, además de incrementar la productividad, 
comunicación y aprendizaje (Torres, Álvarez y Osorio, 2021). En este estudio, se re-
comendó el uso continuo de chatbots en los diferentes niveles de estudio de la carrera 
para favorecer el nivel de autorregulación entre los ciclos intermedios.

Así, el uso de asistentes virtuales también se ha extendido al ejercicio de la abogacía 
como lo desarrolla García Peña (2022), quien hace un recorrido por las distintas tec-
nologías e inteligencia artificial que se pueden utilizar para mejorar dichos servicios. 
Dentro de las conclusiones más relevantes están los cambios que deben realizar los 
abogados y la mirada que se tiene con respecto al razonamiento del derecho, es decir, 
se produciría un cambio en las funciones y tareas que desempeña el jurista. Otro 
caso es la herramienta ELI desarrollada en Brasil, orientada a optimizar el trabajo de 
profesiones jurídicas y el contacto con clientes, además de buscar proporcionar una 
consultoría profesional a través del chatbot (Monteiro, 2019).

Primer caso de estudio

Este primer experimento se aplicó en estudiantes de Contador Auditor de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso durante el año 2019. Se relacionó con contenidos 
de derecho tributario y se utilizaron dos tipos de asistentes virtuales: un chatbot de 
conversación libre que utiliza un procesamiento de lenguaje natural (figura 2), y 
uno basado en esquemas impulsado por un árbol de decisión (figura 1). Los resul-
tados de este primer trabajo fueron publicados en el año 2020 en la revista Advances 
in Science, Technology and Engineering Systems (Mellado-Silva, Faúndez-Ugalde y 
Blanco-Lobos, 2020a).

El proceso de experimentación se llevó a cabo con cincuenta estudiantes divididos 
en un grupo experimental y un grupo de control, en dos cursos diferentes. Los resul-
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Figura 1. Chatbot árbol de decisión.  
Fuente: Mellado-Silva, Faúndez-Ugalde y Blanco-Lobos (2020a).

Figura 2. Chatbot conversación libre.  
Fuente: Mellado-Silva, Faúndez-Ugalde y Blanco-Lobos (2020a).
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tados obtenidos demostraron en ambos casos mayor efectividad del uso del chatbot 
en el aprendizaje de contenidos relacionados con derecho tributario.

Metodología

En una primera instancia, se realizó una clase de contenidos teóricos en ambos cursos 
con todos los estudiantes sin hacer diferenciación ni separación de individuos. Las 
clases se desarrollaron en forma presencial, antes de la pandemia covid-19. Posterior a 
ello, a todos los estudiantes se les aplicó un pretest en base a los contenidos enseñados 
en la clase presencial. Luego, se dividió ambos cursos en dos grupos, uno, el grupo 
experimental que utilizó dos herramientas de asistentes virtuales como se muestra en 
las figuras 1 y 2; y, otro, el grupo de control que aplicó el uso de videos mediante la 
plataforma Moodle y actividades lúdicas en aula dirigidas por un docente. Finalmente, 
a ambos cursos se les aplicó un postest para medir la diferencia que se genera en el 
proceso de aprendizaje.

De acuerdo con los resultados de este primer caso de estudio, el chatbot de conver-
sación libre utilizado por el grupo experimental obtuvo una mejora del 15,7 % frente 
al grupo control que obtuvo una mejora del 1,05 %. Por otro lado, el chatbot de árbol 
de decisión, aplicado por el segundo grupo experimental, obtuvo una mejora del 32 % 
frente al grupo control con un 5,2 %.

Segundo caso de estudio

A diferencia del caso de estudio anterior, este segundo trabajo se centró en el apren-
dizaje remoto por motivo de la pandemia covid-19, durante el año 2020, en un total 
de dieciséis estudiantes de Contador Auditor de la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso, relacionado con contenidos de derecho tributario. Los resultados de este 
segundo trabajo fueron publicados en el año 2020 en la 39th International Conference 
of the Chilean Computer Science Society (Mellado-Silva, Faúndez-Ugalde y Blanco-
Lobos, 2020b).

Metodología

Se desarrolló una metodología a partir de un grupo experimental y un grupo de con-
trol, utilizando el mismo asistente virtual en base a un chatbot árbol de decisión. Sin 
embargo, la diferencia radicó en el aprendizaje remoto, caso en el que, para el grupo 
de control, se grabaron videos explicativos con los contenidos, esto dado a que fue 
una de las técnicas más utilizadas por las universidades para afrontar el aprendizaje 
bajo las restricciones del covid-19.

Se puede apreciar en la tabla 1, relacionada con los resultados de aprendizaje (RA), 
que en el pretest las diferencias entre el RA1 y RA3 de ambos grupos no es un valor 
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amplio. Luego de aplicada la herramienta, el postest evidencia que el grupo de control 
obtuvo mejoras en todos los resultados, pero las obtenidas por el grupo experimental 
son mayores. Además, el grupo de control tuvo en el RA2 un retroceso (−17 %), mien-
tras que el grupo experimental se mantuvo igual.

De acuerdo con este estudio, se pudo concluir que el uso de un asistente virtual es 
más efectivo en lo que refiere a aprendizaje, versus la modalidad de videos explicativos 
desarrollados producto del covid-19.

Tercer caso de estudio

El tercer caso de estudio también se centró en el aprendizaje remoto por motivo de 
la pandemia covid-19 durante el año 2020, pero en un total de 56 estudiantes de la 
carrera de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. El asistente 
virtual también fue distinto en modalidad y contenido, ya que se utilizó un chatbot 
de conversación libre vinculado al derecho tributario relacionado con los siguientes 
resultados de aprendizaje: i) resultado de aprendizaje 1 (RA1): conocer y comprender 
la Ley de Impuesto a la Renta; y ii) resultado de aprendizaje 2 (RA2): manejar la es-
tructura de la Ley de Impuesto a la Renta.

Metodología

La metodología se estructuró de la misma forma, esto es, en una primera instancia se 
realizó una clase remota de contenidos teóricos a todo el grupo, quienes respondieron 
un pretest de los contenidos evaluados al final de la clase. Posteriormente, veintisiete 
estudiantes conformaron el grupo experimental que aplicó el uso del asistente virtual, 
mientras otros veintinueve estudiantes pasaron a formar parte del grupo de control, 
quienes reprodujeron videos mediante la plataforma Moodle. Finalmente, ambos 

Grupo Test RA1 RA2 RA3

Control

Pretest 75 % 63 % 48 %

Postest 81 % 46 % 59 %

Total 6 % −17 % 11 %

Experimental

Pretest 71 % 54 % 40 %

Postest 88 % 54 % 66 %

Total 17 % 0 % 26 %

Fuente: Mellado-Silva y otros (2020b).

Tabla 1. Resultados por objetivos de aprendizaje
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grupos respondieron un postest para medir la diferencia que se genera en el proceso 
de aprendizaje.

En la tabla 2 se analiza el puntaje obtenido por los grupos en ambos test realizados 
y se muestran los resultados comparativos entre un grupo de control y un grupo ex-
perimental, antes y después de la intervención educativa con asistentes virtuales. En el 
pretest, el grupo de control obtuvo una puntuación mínima de 0 y máxima de 9, con 
un promedio de 4,4 y una mediana de 4, mientras que el grupo experimental presentó 
una mínima de 1 y máxima de 10, con un promedio de 4,6 y una mediana de 4,5. En el 
postest, las puntuaciones del grupo de control variaron de 1 a 12, con un promedio de 
7,3 y una mediana de 8, mientras que el grupo experimental obtuvo una mínima de 3 
y máxima de 12, con un promedio de 8,8 y una mediana de 9. La desviación estándar 
aumentó en ambos grupos, indicando una mayor dispersión de las puntuaciones, 
sin embargo, el aumento fue menor en el grupo experimental en comparación con el 
grupo de control, lo que sugiere una mayor consistencia en las puntuaciones de los 
estudiantes que utilizaron asistentes virtuales. No obstante, se puede notar un alza en 
el promedio de ambos grupos después de utilizadas las herramientas.

Estos resultados evidencian que la intervención con asistentes virtuales resultó en 
una mejora significativa en el rendimiento de los estudiantes del grupo experimental, 
en comparación con el grupo de control, lo que destaca la efectividad de esta herra-
mienta tecnológica en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la tabla 3 se presentan los resultados de aprendizaje de dos grupos (control 
y experimental) en dos objetivos específicos (RA1 y RA2) antes (pretest) y después 
(postest) de la intervención educativa, así como el porcentaje de mejora. El grupo de 
control, que siguió métodos tradicionales, mostró una mejora en RA1 del 19,9 % y en 
RA2 del 32,8 %. Por otro lado, el grupo experimental, que utilizó asistentes virtuales, 
presentó una mejora en RA1 del 31,9 % y en RA2 del 41,4 %. Estos resultados indican 
que la intervención con asistentes virtuales produjo una mejora significativa en los 
resultados de aprendizaje, con un mayor porcentaje de mejora en ambos objetivos para 
el grupo experimental en comparación con el grupo de control, lo que destaca la eficacia 
de los asistentes virtuales como herramienta complementaria en el proceso educativo.

Si bien se intentó medir los datos con el test Shapiro-Wilk, estos resultaron con un 
p-value mayor a 0,05. Por lo tanto se opta por la prueba no paramétrica de Wilcoxon 
para el análisis de la diferencia en los puntajes como se ve en la tabla 4. La prueba 
utilizada responde a las hipótesis:

• Ho: La mediana del grupo 1 es igual a la del grupo 2
• H1: La mediana del grupo 1 es menor a la del grupo 2

Todas las comparaciones son estadísticamente significativas (p-value<0,05) por 
lo que no rechazamos nuestra hipótesis de investigación (H1) y podemos afirmar 
que existe una mejora entre el pretest y el postest de cada grupo. También, podemos 
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afirmar que el grupo experimental tuvo un rendimiento estadísticamente mayor que 
el grupo de control en la evaluación final.

En este tercer caso de estudio, además, se innovó aplicando una encuesta de expe-
riencia y motivación en el uso de las herramientas del asistente virtual para el grupo 
experimental, y de videos remotos para el grupo de control. Se comenzó con las pre-
guntas que tienen evaluación en escala de 1 a 5, salvo la última pregunta que considera 
una escala de 1 a 4, como se aprecia en la tabla 5.

No se observan mayores diferencias en las respuestas, a excepción de la última en 
donde el grupo de control dice utilizar videos significativamente más que lo que el 
grupo experimental utiliza asistentes virtuales en dispositivos móviles para el estudio.

Grupo RA Pretest Postest
Porcentaje  
de mejora

Control
RA1 40,6 % 60,4 % 19,9 %

RA2 35,6 % 68,3 % 32,8 %

Experimental
RA1 38,9 % 70,8 % 31,9 %

RA2 37,8 % 79,2 % 41,4 %

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Porcentaje de respuesta correctas por RA

Grupo 1 Grupo 2 P-value

Pretest grupo control Postest grupo control 0,0001395

Pretest grupo experimental Postest grupo experimental 1,273e-07

Postest grupo control Postest grupo experimental 0,02896

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4. Test Wilcoxon

Test Grupo Mínima Máxima Promedio Mediana
Desviación 
estándar

Pretest
Control 0 9 4,4 4 2,062

Experimental 1 10 4,6 4,5 2,222

Postest
Control 1 12 7,3 8 3,156

Experimental 3 12 8,8 9 2,534

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2. Puntaje por test



REVISTA PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA Y DIDÁCTICA DEL DERECHO 
 VOL. 11 NÚM. 1 (2024) • PÁGS. 31-48

41

En la tabla 6, por simplicidad, se resume el porcentaje de respuestas contestadas 
de forma afirmativa a las afirmaciones del cuestionario.

Podemos observar que en la mayoría de los tópicos las diferencias no son amplias, 
pero podemos analizar algunas interesantes como el sentimiento de motivación mayor 
en el grupo experimental realizando el experimento (no significativa); también cómo 
levemente las respuestas son mayores en el grupo experimental, tanto en la recomen-
dación como en la frustración y la dificultad.

En la tabla 7 están representadas las respuestas cualitativas de la encuesta y al 
analizarla podemos observar que el grupo experimental tiene una percepción mucho 
mejor sobre la utilidad que tiene la herramienta utilizada en el aprendizaje. Por otro 
lado, también se ve reflejada una leve diferencia en la dificultad de interactuar con la 
herramienta de cada grupo, siendo el grupo de control el que menos problemas tuvo 
con esta.

Cuarto caso de estudio

El cuarto caso de estudio se desarrolló en el año 2022, después del confinamiento 
por pandemia covid-19, y participaron un total de 44 estudiantes de primer año de la 
carrera de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. El asistente 
virtual también fue distinto en contenido, ya que se utilizó un chatbot de conversación 
libre vinculado al estudio introductorio del derecho y se relacionó con los siguientes 
resultados de aprendizaje: i) resultado de aprendizaje 1 (RA1): identificar elementos 
discriminantes de un concepto; ii) resultado de aprendizaje 2 (RA2): identificar las 
reglas aplicables a la institución en análisis; y iii) resultado de aprendizaje 3 (RA3): 
aplicación de las reglas legales a una hipótesis dada.

Preguntas relacionadas a Grupo control Grupo experimental

Conexión a internet 4,1 3,9

Manejo de software 3,5 3,7

Manejo de nuevo software 3,9 3,9

Manejo aplicación de mensajería 4,7 4,3

Uso de videos o asistente virtual 2 2,7

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 5. Resumen de respuestas de encuesta de experiencia y motivación
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Afirmaciones Grupo experimental Grupo control

Herramienta empleada ayudó a reforzar conocimientos 72 % 68 %

Herramienta útil para la formación profesional 100 % 96 %

Útil para modalidad presencial de clases 86 % 75 %

Útil para modalidad virtual de clases 93 % 89 %

Herramienta potencia la formación para asesorar sobre temas tributarios 66 % 57 %

Sentimiento de motivación 86 % 75 %

Uso de herramienta para estudio autónomo 90 % 89 %

Ser parte de equipo que construye herramientas 62 % 61 %

Recomienda la herramienta para el aprendizaje de derecho 100 % 93 %

Recomienda la herramienta para otras materias 100 % 93 %

Herramienta podría apoyar cambio de los hábitos de aprendizaje 69 % 82 %

Motivación con el uso de la herramienta 90 % 71 %

Frustración en el uso de la herramienta 28 % 29 %

Herramienta de uso fácil 100 % 100 %

Dificultad con el uso de la herramienta 24 % 11 %

Herramienta inclusiva 55 % 61 %

Herramienta potencia el aprendizaje autónomo 79 % 79 %

Diseño y medio de la herramienta apropiados 83 % 100 %

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 6. Resumen respuestas afirmativas

Afirmaciones cualitativas Grupo experimental Grupo control

Alta Media Baja Alta Media Baja

Complejidad de contenidos vistos en el curso 38 % 59 % 3 % 43 % 57 % 0 %

Utilidad de los contenidos en la vida profesional 83 % 17 % 0 % 64 % 32 % 4 %

Utilidad de la herramienta para el aprendizaje 72 % 28 % 0 % 46 % 50 % 4 %

Nada Poco Algo Nada Poco Algo

Cuánto costó interactuar con la herramienta 41 % 48 % 10 % 64 % 25 % 11 %

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 7. Resumen respuestas cualitativas
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Metodología

La metodología consistió en realizar una clase presencial de contenidos teóricos a todo 
el grupo y responder un pretest de los contenidos evaluados al final de la clase. Poste-
riormente, veintitrés estudiantes conformaron el grupo experimental que interactuó 
con el asistente virtual de tipo conversación libre.

Por otro lado, el grupo de control se conformó por veintiún estudiantes quienes, 
con la asistencia presencial en aula de un docente, desarrollaron una metodología de 
formulación de preguntas, esto es, se les pidió generar tres preguntas relacionadas con 
los contenidos evaluados.

Finalmente, ambos grupos respondieron un postest para medir la diferencia que 
se genera en el proceso de aprendizaje y validar las siguientes hipótesis:

• Ho: Existe una mejora en el resultado de aprendizaje entre el pretest y el postest 
de cada grupo.

• H1: No se presenta una mejora en el resultado de aprendizaje entre el pretest y 
el postest de cada grupo.

En la tabla 8 se indica el porcentaje de respuestas correctas correspondiente a cada 
resultado de aprendizaje (RA) junto a su mejora porcentual.

Se aprecia en los resultados mayores diferencias entre el grupo de control y el gru-
po experimental, considerando, especialmente, que el primer grupo desarrolló una 
clase presencial en una modalidad distinta de la desarrollada en años anteriores. Así, 
rechazamos la hipótesis de investigación H0 y podemos afirmar que solamente el RA2 
logró una mejora entre el pretest y el postest de cada grupo. En los demás resultados 
de aprendizajes se presentó un resultado negativo que puede encontrar explicación 
en que los estudiantes encontraron un mejor apoyo en la enseñanza-aprendizaje con 
la asistencia permanente de un docente presencial en el aula.

Grupo RA Pretest Postest
Porcentaje  
de mejora

Control

RA1 57,1 % 19 % −38,1 %

RA2 57,1 % 76,2 % 19,1 %

RA3 41,3 % 81 % 39,7 %

Experimental

RA1 43,5 % 8,7 % −34,8 %

RA2 45,7 % 68,1 % 22,4 %

RA3 56,5 % 55,1 % −1,4 %

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8. Porcentaje de respuesta correctas por RA
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Conclusión

Los hallazgos de investigación, obtenidos a partir del análisis de datos de los casos 
de estudio desarrollados desde el año 2019 al 2022, permiten establecer con mayor 
precisión la conveniencia que reporta el uso de asistentes virtuales para lograr mejo-
rar los resultados de aprendizaje. Los contenidos evaluados corresponden a distintas 
materias dentro del ámbito del derecho, en este caso, para estudiantes de la carrera 
de Contador Auditor para los dos primeros casos y para estudiantes de la carrera de 
Derecho para los dos últimos casos.

Los resultados son similares en los tres primeros casos de estudio, con lo que se 
valida la hipótesis y se concluye que existe una mejora entre el pretest y el postest de 
cada grupo. Además, en los mismos casos, el grupo experimental que aplicó el asis-
tente virtual tuvo un rendimiento estadísticamente mayor que el grupo de control en 
la evaluación final.

Por otra parte, se debe señalar que en el tercer caso de estudio se innovó al aplicar 
una encuesta de experiencia y motivación en el uso de las herramientas del asistente 
virtual. Los resultados de esta permiten afirmar que aquellos estudiantes que usaron 
el asistente virtual tienen una percepción mucho mejor sobre la utilidad que tiene la 
herramienta utilizada en el aprendizaje.

Finalmente, en el cuarto caso de estudio, los resultados presentan mayores dife-
rencias entre el grupo experimental que usó el asistente virtual y el grupo de control 
que desarrolló una clase presencial en una modalidad distinta de la realizada en años 
anteriores. En este caso solamente se experimentó una mejora en un solo resultado de 
aprendizaje entre el pretest y el postest de cada grupo. Lo anterior puede encontrar expli-
cación en que los estudiantes encontraron un mejor apoyo en la enseñanza-aprendizaje 
con la asistencia permanente de un docente presencial en el aula, a diferencia de una 
con asistente virtual, ya que conlleva un aprendizaje autónomo. Esto último confirma 
que los asistentes virtuales difícilmente reemplazarán el rol del docente en la forma de 
transmitir el conocimiento, sin embargo, dichas herramientas tecnológicas constituyen 
una inmensa utilidad para complementar la enseñanza-aprendizaje en los estudiantes.
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